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1 . Comunidad Autónoma

4 . ANUNCIO S

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, TECNOLOGIA

COMERCIO Y TURISMO

Autorización administrativa

de instalación eléctrica

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

Autorización administrativa de

instalación eléctrica

2154 A los efectos prevenidos
el artículo 9° del Decret o

2 .617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información públira la
petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Pedro Candel Ruescas.
b) Domicilio :
Edif. Rotonda, plaza D. Gabrie :

Lodares . Albacete .
e) Lugar de la instalación:
Finca Omblanca . Jumilla .
e) Finalidad:
Transformación de finca .

f) Características :

La línea tiene su origen en lí-
nea de Hispamer, S . A., finaliza
en C .T . de interior 250 KVA ., lon-
gitud 16 metros, t e n s i ó n de
20.000 V., conductores Aisl . en
Seco Al-3 (1 x 95 mm ?) . E7 cen-
tro de transformación es inte-
ricr, relación de transformación
20 .000/220-380 V., potencia de
250 KVA., alimentado con línea
subterránea .

g) Procedencia materiales :

Nacional .

h) Presupuesto :

1 .522 .000 pesetas .
i) Expediente número :

A .T . 11 .836 .

j) Técnico autor del proyecto :

Don Miguel Rodríguez Quinta-
nilla .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
vecto de la instalación en esta
Consejerfa, sita en calle Caba-
llero, 26, y formularse a la mis-
ma las reclamaciones, por du-
piicado que se estimen oportunas
en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del . siguiente al
de la publicación de est'e anuncio .

Murcia, 3 de enero de 1983 .
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

355 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario:

Pedro Candel Ruescas .
b) Domicilie :
Edif . Rotonda, plaza. D. Gabriel

Lodares. Albacete .
e) Lugar de la instalación:
Finca Omblanca, término mu-

nicipal de Jumilla (Murcia) .
d) Finalidad :
Electrificación finca .
e) Características :
Línea eléctrica aérea con ori-

gen en L' de H .E., ap. s/n., Ctra .
Tobarra, Km. 20-21 y final en
C.T. en proyecto ; tendrá una lon-
gitud de 840 metros, tensión da
suministro 11/20 KV ., conducto-
res de Al-Ac LAC-28/2, aislado-
res rígidos Arvi-32 y apoyos me-
tál'icos . Centro de transforma-
ción tipo interior, relación de
tnanisrformación 11 .000-20 .000/127-
220-500 V ., con una potencia de
200 KVA .
f) Procedencia de materiales :
Nacional ,
g) Presupuesto :

1 .703.554 pesetas .
h) Expediente número :
A .T . 11 .960 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero técnico Miguel Ro-

dríguez Quintanilla .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 4 de mayo de 1 983 .
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

356 A los efectos prevenidos
el artículo 6° del Decreto

2 .617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Maxiano Nico2ás Hernández .
b) Domicilio:
Calle Marqués de los Vélez, 12,

Murcia .

c) Lugar de,Pa instalación :
Calle Marqués de los Vélez, 12,

Murcia .
d) Finalidad :
Suministro de energ"va eléctri-

ca a bar y hostal .
e) Características :
Centro de transformación tipo

interior, relación de transforma-
rión 11/20 KV., con una poten-
cia de 160 KVA .
f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
1 .980.160 pesetas .
h) Expediente número :
A .T . 11 .935 .

i) Técnico autor del proyyect•o :
Ingeniero técnico industrial Jo-

sé Patricio Saura Mira .

Lo que se hace públieo para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 18 de abril de 1983 .
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

El uBoletín Oficia; de la Región

de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos.
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11 . Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones Provinciales de Ministerios

Número 2359

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos

Visto el expediente de convenio colectivo de
trabajo para el Sector de «Hvstelería» de la Región
de Murcia, registrado por esta Dirección Provincial
de Trabajo el 28 de enero de 1982 y publicado en el
«Boletín Oficial» de la provincia de 5 de marzo
de 1982 .

Representación social :

Don Francisco Ródenas Gambín (CC . 00.)

Don Antonio Lorente Iiorente (U . G. T . )

Don Juan Antonio Olmedo Amieva (U . G. T.)

Don Juan Nicolás Albaladejo (U . S . 0.)

Doña Francisca Méndez Pellicer (OC . 00. )

Asesores empresariales:

Don Julián Maneiros Rodríguez

Don Luis Arróniz Mecha

Don José Moreno Velasc o

Visto asimismo el escrito de la Go7nisión Pari-
taria del citado convenio, mediante el que remiten
a esta Dirección Provincial copia del acta de la Co-
misión Paritaria de fecha 23 de marzo de 1983, en
la que se constata el acuerdo de incrementar en un
13 por ciento las tablas de salarios para el segundo
año de vigencia del citado convenio .

Repre.sentación social :

Antonio Antón Muñoz (Asesor USO )

M. Carmen Auñón Redondo (Asesor UGT)

Don José Tárraga Poveda (Asesor CC . 00. )

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social Secretaria de mesa :

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Regis-
tro de Convenios Colectivos de esta Dirección Pro-
vincial con notificación a la Comisión Paritaria .

Segundo .-Remitir el texto original de la mis-
ma al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación para su depósito .

Tercero.-Disponer su pu'blicaición en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 15 de abril de 1983 .-El director provinr
cial de Trabajo y Seguridad Social, Vicente Selma
Ramos.

Dolores Castaño Domene

En Murcia, siendo las 17 horas del día veinti-
trés de marzo de mil novecientos ochenta y tres, se
reúnen los antes mencionados, integrantes de la
Comisión Paritaria encargada de la negociación de
los extremos o puntos del convenio que quedaron
pendientes para su segundo año de vigencia .

Por ambas partes se acuerda lo siguiente :

Primero .-Mantener en vigor todo e1 articulado
del convenio colectivo .

# á i

CONVENIO COLECTIVO DE HOSTELERIA PARA

LA REGION MURCIAN A

ASISTENTES :

Representación empresarial :

Don Angel Imbernón Ballester

Don Antronio Fernández Fernández
Don Ricardo Castañeda Navas
Don Raimudo González Frutos
Don José Garrido Quiñonero

Segundo .-Incrementar la tabla de salarios pa-

ra 1983 en un 13 por ciento .

Tercero.-Renun'ciar ambas partes y expresa-
mente a cualquier revisión salarial durante la vi-
gencia del convenio colectivo.

No habiendo más asuntos que tratar, y con la
conformidad de ambas pazbte.s, se levantó la sesión,
siendo las diecinueve horas del día expresado en

el en'cabezamien'to, firmando los reunidos libre y
expontáneamente, por sí y en la representación que
ostentan, los anteriores y definitivos acuerdos .
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ANEXO DEL ACTA DE LA COMISION PARITARIA

DEL CONVENIO COLECTIVO DE HOSTELERIA

PARA LA REGION DE MT.JRCIA

Tabla de conversión de salarios 1982-1983, resul-

tante de aplicar el incremento pactado del 13% en

la reunión de la Comisión Paritaria del 23-3-83, so-

bre los salarios del convenio en vigor durante 1982

para entrar en vigencia durante 1983

Salario Salario

mensual mensual

1982 1983

33 .312 37.643
33 .366 37.704
33 .421 37.766
33 .475 37.827
33 .585 37.951
33 .695 38.075
33 .749 38.136

33 .859 38.26 1

33 .913 38 .322

34 .149 38 .588
34 .240 38.691

34 .424 38 .899

34 .695 39.205
35 .241 39 .822
35 .606 40 .235
36 .243 40.955

37.467 42 .33 8

37.607 42 .496
37.699 42 .600

38.246 43 .21 8

38 .701 43 .732

38.792 43 .83 5

39.611 44 .760

39.703 44 .864
40.248 45 .480
40 .708 45.993
41 .248 46.610
41 .852 47 .293
42.161 47 .642

Ambas partes están conformes en corregir los
errares que se puedan detectar antes de la presen-
tar,ión de las modificaciones acordadas en Comi-
sión Paritaria para el segurndo año de vigencia del
convenio 1983, que deberán efectuarse ante la De-
legación de Trabajo a la mayor brevedad .

23 - marzo - 1983
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ANEX O

SECCIONES 1' y 2'

Personal de recepción y contabilidad

Hoteles de 2 y 11

C A T E G O R I A S Hoteles de 5 y Hoteles y hote -
les - residencias

estrellas
Hostales 3 a 1

4 estrellas de 3 estrellas estrella s
y pensione s

Primer jefe recepción, contable 47.642 43.218 39.822
Segunido jefe recepción, cajero general o inter-

ventor . 45 .993 39.822 38.691
Contable 44 .760 318 .899 38 .075
Recepcionista, tenedor de cuentas de clientes, tele -

fonista de primera, oficial de contabilidad 43218 38.136 37 .95 1

Cajero de comedor, ayudante recepción con más
de 21 años 38.691 37 .766 37.766

Telefonista de segunda, portero de servicios, auxi -
liar de oficina 37.766 37.643 37.643

1 . y 2 .

Primer conserje de día

Segundo conserje de día

Conserje de noch e

Ordenanza de salón, vigilante de noche, portero d e
acceso, portero de coches, ascensorista, mozas
de equipajes para el interior

Ayudante de conserje, botones mayores de 18 años

45 .993

43 .218

40 .236

38 .691

37 .643

39 .822

38 .588

38 .075

38.075

37.643

38 .691

38.322

37 .704

37.827

37 .643

SECCIONES 1', 2.2 y 3'

Personal de cocina

Restaurante 5 y Restaurantes 3 Restaurantes 2
y 1 tenedo r

C A T E G O R I A S 4 tenedores tenedores
Hoteles y hote- Hoteles 2 y 1

Hoteles 5 y 4 les - residencias estrellas
estrellas

3 estrellas Hostales y
pensione s

Primer jefe de cocina 47.642 43 .218 39.822

Segundo jefe de cocina 45 .993 39 .822 38 .691

Jefe reposteros, jefe de partida, encargado econo -
mato y bodega 44 .760 38 .899 38 .075

Cocinero, oficial de reposteros 42.496 38 .136 37.96 1

Cafeteros 38,691 37 .951 37.827

Ayudantes cocineros, ayudantes reposteros, ayu-
dantes cafeteros, bodegueros, ayudante de eco -
nomato y bodega, marmitón mayor de 18 años ,
pinches mayores de 18 años, fregador, perso -
nal de platería 37 .827 37.766 37.704

Marmitón menor de 18 años, pinche menor de 1 8
años 37.643 37.643 37 .643



Numero 1e•7 u15 . , u. ae t$ lEBE7un ue lvaun;la» ragum looa

SECCIONES I ;, 2' y 3`

Personal de comedor

CATEGORIA S

Primer jefe de comedor

° SegunKl-o jefe de comedor -

Tercer jefe de sector, jéfe sumiller

Camareros, sumiller

Ayudante camareros

Re§taurantes' 3 Restaurantes 2
Restaurantes 5'y tenedores y 1 tenedor

4 tenedores
Hoteles y hote-

Hoteles 2 y i
Hoteles 5 y 4

les - residencias
estrella s

estrellas 3 estrellas Hostales y
pensiones

47.642 . 43 .218 39.822

45 .993 39.891 38 .691

44 .760 38 .899 38.075

43 .218 3E1.136 . 37.827

38 .691 37 .643 37.643

SECCIONES 1' y 2"

Personal de piso

, ' . Hoteles 2 y 1
Hoteles de 5 y Hoteles y hote-, estrella s

C A T E G O R I A S 4 estrellas les - residencias Hostales 2 y 1
de 3 estrellas estrellas

. . y pensiones

Mayordomo de piso, encargada o gobernanta pri-
mera 45.993 39 .822 38.691

Subgobernanta y camarero de piso 43 .218 38 .136 38.075

Camarera de piso y mozioa de habitación 38 .691 37.643 37.643

SECCIONES 1', 2' y 3'

Personal de lencería y limpieza

Rostaurantes 2

- , - Restaurantes 5 y Restaurantes 3 y 1 tenedor
4 tenedores tenedores Hoteles 2 y 1

C A T E G O R I A S Hoteles 5 y 4 Hoteles y hote- estrellas

estrellas les - residencias Hostales 3 a 1
3 estrellas estrellas

y pensione s

Encargado de lencería y lavadero 43 .218 38.136 37.951

Pianchadoras,costureras,lenceras,lavanderas, mo-
zos de lavandería, personal de limpieza y zur-
cidora 37.643 37.643 37.643

SECCIONES 1!, 2' y 3'

Personal de ,servicios auxiliare s

Encargado de trabajo 45.993 39.822 38.691

Conductor, jardinero, mecánico, calefactor y simi-
lares 38.691 38.075 37.827

Ayudante de mecánico, ayudante calefactor, guard a
de exterior y similares 37.643 37.643 37.643

Oficial primero 42.338 38.899 38.261
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SECQON 4!

Personal de aafetorías

C A T E G O R I A S
Cafeterías Cafetería s
3 y 2 tazas 7 taza

Primer encargado 40.955 39.822
Segundo encargado 39.205 38.691
Encargado de almacén, contable 38 .322 38.075
Repostero, planohistn, cocinero, oficial de contabi -

lidad, dependiente, qtfetero 38.075 37.951
Telefonista, ayudante, auxiliar de caja 37.827 37 .766
Mozo de almacén, mecánico, calefactor, portero ,

fregadora y limpiadoTa 37 .643 37 .643

Personal de cafés, bares, cerveoerías, chocalaterías, bares americanos, whiskerías, mostrador y sala

CATEGORIAS Especial 3 .- y a'
I . y 2 .

Primer encargado de mostrador, primer barman ,
jefe de sala 40.955 39.822

Segundo encargado de mostrador, segundo barman ,
segundo jefe de sala 39 .205 38.69 1

Camarero, dependiente primero 38.261 38.075
Ayudantes, dependientes segnnda 37 .951 37.827
Personal de limpieza 37.643 37.643

SECCION 5:

Personal de varios
JePe de cocina . 40.955 39.822
Contable, cocinero, repostero, encargado almacén 38.322 38.075
Cajero, Ofic . de contabilidad, auxiliar de oficina 38 .075 37 .951
Mecánico, calefactor, portero, telefonista 37 .827 37.766
Auxiliar de caja, ayudante cocinero, cafetero, bode-

guero, vigilante de noche, fregador, personal de
limpieza y mozo de almacén 37.643 37.643

Personal de salas de fiestas y té, discotecas, tablaos
flamencos y salones de baile

Jefe de sala, barman, primer encargado de mos -
trador 43.218

Segundo jefe de sala, segundo barman, segundo en -
cargado de mostrador, contable general 40.955

Dependiente de primera, barman, camarero 38.261
Contable, taquillero, dependiente de segunda 37.951
Auxiliar de oficina, ayudante camerero, ayudante

barman, ayudante repostero, cafetero, bodegue -
ro, telefonista, portero recibidor, portero servi -
cio, lencero, vigilante de noche, ascensorista, bo-
tones de más de 18 años, encargados fregador ,
personal de limpieza 37.643

SECCION 7 °

Personal de tabernas que no sirven comidas

CATEGORIA S

Dependiente de primera 39.822
Dependiente de segurnda 37 .766
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SECCION 8'

Personal de cacinos

qATEGORIA S

Jefe de primera
Jefe de segunda
Oficial de primera, conserje
Oficial de segunda, cobrador, ayudante conserje

Auxiliar, telefonista, portero de acceso, portero de
servicio, ordenanza de salón, jardinero, vigi-
lante de noche, botones con más de 18 años

Personal de limpieza

SECCION 9'

Personal de billares y salones de recreo

CATEGORTAS

1!y2! 3.`y4.'

47.642 46 .610
45 .993 45 .480
44.864 43.732
43 .835 42 .600

43.218 42.496
37.643 37.643

Encargado de sala 37.766
Mozo de billar 37.704
Ayudante 37 .643

Trabajadores menores de 18 años de todas las categorías, cuyos salarios no figuren especificados en
las tablas salariales anteriores, percibirán el salario mínimo interprofesional que les corresponxlan ,

Número 2865

MINISTERIO DE
AGRICIILTUR.A, PESCA Y

ALIMENTACION

Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza

Jefatura Provincial de Murci a

Acordada por la Superioridad
lla práctica del amojonamiento
del monte número 177 del Catá-
logo de los de utilidad pública
de la pravincia de Murcia, deno-
minado Salmerón, en la parte co -
rrespondiente a Salmerón de
Abajo, de la pertenencia del
ICONA y sito en el término mu-
nicipal de Moratalla, cuyo des-
].inde fue aprobado por O. M. de
29 de octubre de 1982, se anun-
cia por el presente que la ope-
ración de amojonamiento co-
menzará el día 28 del próximo
mes de junio de 1983, a las 11,30
horas de la mañana, en la Casa
Forestal de Salmerón.

Las operaciones serán efectua-
das por el ingeniero de Montes
don Carlos Brugarolas Moldna.,

designado para ello por esta Je-
fatura .

Se emplaza a los colindantes
y a las personas que acred .i,Qlen
un interés legítimo para que
asistan al mencionado acto en
el que solamente podrán formu-
larsie la.s reelamaeiones que ver-
sen sobre la práctica del amojo-
namiernto, sin que en modo al-
guno puedan referirse al deslin-
de, a tenor de lo dispuesto en ed
artículo 145 del Regiaunento de
Monbes de 22 de febrero de 1962 .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Munaia, 10 de mayo de 1983 .
El jefe provincial . P. A., Alfonso
de Tapia Albaladejo .

Número 2444

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Subsecretaría para el Consumo

En virtud de Resolución dicta-
da por el ilustrísimo señor direc-

tor general de Inspección del Con-
suTno, con fecha 1 de septiembre

de 1982, en el expediente número
615 de 1982, del Registro General,
correspondiente al núm. 30281/
81 y Acs. de la Jefatura Provin-
cial de Comercio Interior de Mur-
cia, ae hace pública la sanción de
60 .000 (sesenta mil) pesetas, im-
puesta a don Jesús Espín Pardo,
con domicilio en Puente Tocinos
(Murcia), calle mayor, número
166, por elaboración y venta de
pan falto de peso, cuyo acuerdo

ha adquirido firmeza en vía ad-
ministrativa con fecha 15 de abril
de 19'83, a'1 ser desestimado el re-
curso de alzada interpuesto .

Lo que se publica para general
conocimiento de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación vigen-
te en materia de Disciplina del
Mercado .

Madrid, 19 de abril de 1983 .

El subdirector general de Nor-
mativa y Procedimiento.



Página 1366 Murcia, 11 de mayo de 1983 Nümero 107

JUZGADO S

lll .
Vehículo, c'lase turism9, marca

Seat 1 .430, matrícu2'a B-9522-I .
Valorado en treinta y ocho mil
pesetas .

Dado en Murcia a 18 de abril
de 1983.-J'osé Antonio de Pa4-
cual y Martínez .-E1 seéretario .

Administración de Justici a

' * Número 2513

PRII4IERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José ejntonio de -Pasoual y
Martínéz, magistrado-juáz de
Primera Instancia númerti Uno
de esta capital .

Hago saber: Que en
gado, bajo el níunero
se siguen autos de jui
tivo promovido por P
cia Tovar, representad
procurador don Carlos Jiménez
Martínez, contra don Jesús Pa-
1larés Navarro . y, contra su es-
posa, ésta a los solos efectos del
artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, con domicilio en El
Ra'al (Murcia), Camino de En-
medio, s/n., en los que por pro-
v~eído de esta fecha he acorda-
do sacar a suba~.,a, por primera
vez y término de ocho días há-
biles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se
relacionarán, habiéndose señala-
do para el remate el día. 10 de ju-
nio próximo, a sus once horas,
en la sala audiencra de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay,
7-2 °, y en cuya subasta regirán
las siguientes condiciones :

1°-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 á-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, -sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 . -El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

Vehscu'lo, clase camión, mar-
ca Pegaso, matríclüa M-045 .722 .
F ailorado ern setenta mil pesetas .

Número 2045

DISTRIT O
este Juz- ~ ; ~qEPÓ' TRF.S DE MURCIA
1590/81,, .

cio ejecu- Don José Asanza Jimeno, secreta-
edro Gar- rio del Juzgado de Distrito nú-
o por el mero Tres de la ciudad d e

Murcia.
Certifico: Que en el juicio de fal-

tas núm. 1 .297-82 de este Juzgado,
sobre lesiones y daños en tráfico,
se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva
dicen así :

«Sentencia . - En la ciudad dé
Murcia a veinticuatro de marzo de
mil novecientos ochenta y tres .-
El Sr. don Antonio Arjona Lla-
mas, juez del Juzgado de Distrito
número Tres, habiendo visto el
presente juicio verbal de faltas so-
bre lesiones y daños en tráfico, a
instancia de diligencias prepara-
torias de la Superioridad, contra
los denunciados Juan Fernández
Fernández y Juan Marín Santiago,
habiendo intervenido el Ministe-
rio Fiscal por razón de su oficio ,

Falio : Que debo condenar y con-
deno al denunciado Juan Marín
Santiago, como autor responsable
de una falta de imprudencia sim-
ple con resultado de lesiones, a la
pena de multa de ocho mil •pese-
tas o arresto sustitutorio de cua-
tro días, reprensión privada, pri-
vación del permiso de conducir
por tiempo de un mes y pago de
las costas .

Que debo absolver y absuelvo al
también denunciado Juan Fernán-
dez Fernández de la falta de que
venía acusado, a quien se reserva
las acciones civiles por los daños
sufridos en su vehículo que no
han sido acreditados . Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.-A. Arjona.-Rubrica-
do .-La anterior sentencia fue pu-
blicada en el mismo día de su fe-
cha» .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma legal al conde-

nado Juan Marín Santiago, en ig-
norado paradero, expido el pre-
sente para su publicación en el
«Boletín Oficial de:1a Región», que
firmo, en Murcia a veinticinco de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y tres. - E1 secretario, José
Asanza Jimeno .

Número 2635

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

(SECCION A)

EDICT O

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .

Hagoa saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .533 de
1982, se sigue juicio ejecutivo
prómovido por don Tomás More-
no López, de esta vecindad, re-
presentado por el procurador
don José Martínez Laborda, con-
tra don Pedro Martínez Mese-
gu'er, domiciliado en Sucin'a, ca-
lle Ramón y Ca.jal número 1, so-
bre reelamación de cantidad, en
los que por proveído de esta
6echa he acordado sacar a su-
basta por segunda vez y término
de ocho días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se reacionarán, ha-
biéndos'e señalado para el reuna-
te el día 1 de junio próximo, a
sus once horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Pa-
seo de Garay, Palacio: de Justicia,
planta 2 .a, y en cuya subasta re-
áirán las siguientes condiciones :

1 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
rnismo y pudiéndose hacer a ca-
tidad de cederlo a un tercero .

2 3 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3° EI rematante queda subro-
Fado en las cargas que existan so-
bre' los bienes embargados, caso
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de tenerlas, sin que destine a su
extinción el precio del remate.

4II Que los bienes saden a su-
basta con la rebaja de2 250% del
precio de tasación .
Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Todos y cada uno de los que
figuran a continuación, que con
la rebaja de'1 25% del precio de
tasación, totalizan ciento cuaren-
ta y cuatro mil setecientas cin-
cuenta pesetas, por cuyo precio
salen a subasta .

- Frigorífico Fagor, de dos
puertas, 15 .000 pesetas .

- Cocina butano con horno,
marca Fagor, 6 .000 pesetas .

- Cálentador de agua, marca
Fagar, 5 .000 pesetas .
- Cafetera eléctrica marca

Sifesa, de un brazo, 5 .000 pesetas .
- Televisor en cdlor marca

Kolster, 45 .000 pesetas .
- Lámpara de techo con g2o-

bos, 2.000 pesetas .
- Máquina de coser eléctrica

industrial, 30 .000 pesetas .
- Armario de tres cuerpos y

una coqueta con espejo, 12 .000
pesetas .

- Tresillo tapizado en pani-
1Pa verde, 16 .000 pesetas .

- Comedor con mesa ovalada,
mueble aparador de tres cuer-
pos y seis sillas tapizadas, 25 .000
pesetas .

- Mesita de centro con tabile-
ro de cristal y dos lámparas, una
de tres y otra de seis quinqués,
14.000 pesetas .

- Máquina de coser marca
AO;fa, extensible, con m u e b 1 e,
18 .000 pesetas .

Asciende la presente valora-
ción ala cantidad de ciento no-
venta y tres mil pesetas .

Dado en Murcia a 27 de abril
de 1983.-El magistrado - juez,
Juan de la Cruz Belmonte Cer-
vantes .-EJl secretario, Dionisio
Bueno Gd,roía .

Número 2702

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citació n

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas número 1 .530/
82, seguido en este Juzgado so-
bre daños en tráfico, por la pre-

sente se cita a Darío de los San-
tos García Miñano, de 37 años,
casado, administrativo, hijo de
Darío y Garmen, natural de Mur-
cia y vecino de Murcia, con do-
micilio en calle Estrella núme-
ro 2, 5°, y en la actualidad en
ignoz'ado paradero, a fin de que
el próximo día 1 de junio y hora
de las diez y veinte, comparez-
ca ante este Juzgado a la cele-
bración del juicio de faltas segui-
do en su contra por daños en trá-
fico,, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjui-
cio a que haya lugar con arre-
glo a .lla Ley .

Murcia, 27 de abril de 1983 .
El secretario, Luis Muñoz Sola-
no .

* Número 2104

PRIMERA INSTANCIA

LORC A

Don Abdón Díaz Suárez,juez de
Primera Instancia de la ciudad
de Lorca y su partido .

Por el presente edicto, hace sa-
ber: Que en est,e-Juzgado y con el
número 166 de 1983 se tramita ex-
pediente de dominio para la rea-
nudación del tracto sucesivo ine-
rrumoido en el Registro de la Pro-
piedad de Lorca de la finca que
después se expresará, a instancia
de don Antonio Pérez-Castejón
Piernas, mayor de edad, casado,
carpintero y vecino de Lorca, con
domicilio en la calle del Potro,
número 6, cuya finca es la si-
guiente :

Casa sita en la parroquia y ba-
rrio de San José, calle del Potro,
marcada con el número 6, com-
puesta de dos pisos, y linda : dere-
cha y espalda, don Pedro Llamas
Pérez, e izquierda, herederos de
don Luis Munuera Ruiz .

La referida casa fue adquirida
por don Antonio Pérez-Castejón
Piernas mediante escritura auto-
rizada el 25 de mayo de 1977 por
el notario de Lorca don Luis Ga-
rralda Barretto con el número
506 por compra a doña Florenti-
na García Morales: Que dicha fin-
ca se encuentra inscrita en el Re-
a,istro de la Propiedad.de Lorca al
tomo 881, folio 208 vuelto, libro
784 del Ayuntamiento de Lorca,
finca número 6 .749, inscripción
11 : , a nombre de don José María
Campos Carrillo . casado con do-
ña Ana Pelegrín Sánchez.

A tal efecto se cita a los refe-
ridos don José María Campos Ca-

rrillo y su esposa doñá Ana Pele-
grín Sánchez, de domicilios descq-

°:~cs, a cuyos nombres apare-
ce inscrita la finca, así como a
sus herederos o causa.habientes,
también de domicilio desconoci-
do, y a las demás personas a
quienes pueda perjudicar la ins-
cripción de que se trata, para que
dentro del término de diez días
puedan comparecer ante este Juz-
gado y alegar lo que a su derecho
convenga .

Dado en Lorca a quince de mar-
zo de mil novecientos ochenta y
tres.-Abdón Díaz Suárez.-El se-

cretario .

* Número 2102

PRIMERA iNSTANCIA

LORC A

Don Abdón Díaz Súárez,juez de
Primera Instancia de la ciudad
de Lorca y su partido .

Por el presente edicto, hace sa-
ber: Que en este Juzgado y con el
número 185 de 1983 se tramita ex-
pediente para la declaración de
herederos abinstestato por muer-
te de María Rodríguez Marín, que
falleció en Lorca el día 5 de febre-
ro de 1982 en estado de viuda de
Tomás Valero García, sin dejar
descendencia de clase alguna,
siendo hija de José y Patricia, di-
funtos, fallecidos con anteriori-
dad, y dejando como únicos pa-
rientes colaterales a sus herma-
nos de doble vinculo José y Pe-
dro José Rodríguez Marín; a sus
hermanos de vínculo sencillo Ju-
lián, Encarnación, Lorenzo, Ilde-
fonso, Celestino y María Prisca
Rodríguez Marín, y sus sobrinos
José, Florencio y Juana Robles Ro-
dríguez, hijos de la premuerta
hermana de vínculo sencillo Dolo-
res Rodríguez Marín y su sobrino
José Rodríguez Sánchez, también
hijo del premuerto hermano de
vínculo sencillo Miguel Rodríguez
Marín .

En su virtud se llama a los que
se crean con igual o mejor dere-
cho a la herencia de que se trata
para que comparezcan a recla-
marlo ante este Juzgado en térmi-
no de treinta días .

Dado en Lorca a 26 de marzo
de 1983 .-Abdón Díaz Suárez .-ES
secretario .
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Número 1581

AUDIENCIAS TEItRITORIALES
DE ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Excelentí-
sima Audiencia Territorial de
Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» hace sa-
ber: Que por el procurador don
Trinidad Cantos Galdámez, en
nombre y representación de «JO-
SYFER, S. A .» , se ha interpuesto
recurso contencioso-administrati-
vó contra acuerdo del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de fecha 27 de
diciembre de 1982, dictado en la
reclamación económico - adminis-
trativa número 722 de 1981, sobre
liquidación de plus valía girada
por el Ayuntamiento de Murcia en
expediente 2 .073 de 1981 .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren Intervenir en el procedi-
rniento como parte coadyuvante
de la Administración .
Dicho recurso ha sido regis-

do bajo el número 102 de 1983 .

Dado en Albacete a 5 de marz o
de 1983 .-Felipe Garrido Rosales .

Número 1582

Don José Yusty Bastarreche, 1i-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Excelen-
tísima Audiencia Territorial de
Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en +el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» hace saber :
Que por el procurador don Car-
melo Gómez Pérez, en nombre y
representación de «Ingeniería Ur-
bana, S . A.», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra acuerdos del Ayuntamien-
to de Murcia de fechas 2 de febre-
ro de 1982, por los que se denega-
ba a la recurrente la revisión de

precios solicitada por incremen-
tos obligatorios habidos en los
costes de explotación de los Servi-
cios de recogida de Basuras y
Limpieza Viaria de la ciudad, y
contra la desestimación, por silen-
cio administrativo, de los recur-
sos de reposición interpuestos
contra aquéllos con fecha 11 de
marzo de 1982 .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
ios artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 106 de 1983 .

Dado en Albacete a 9 de marz o
de 1983,-José Yusty Bastarreche .

Número 1642

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Excelen-
tísima Audiencia Territorial de
A4bacete

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el procurador don
Trinidad Cantos Galdámez, en
nombre y representación de don
Antonio Luis Masia Verdú se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo de
la Comisión Municipal Permanen-
te del Ayuntamiento de Alcantari-
lla de fecha 2 de diciembre de
1982, resolviendo el recurso de re-
posición interpuesto contra otro
acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente de 22 de abril de 1982,
e indistintamente contra este úl-
timo acuerdo, a virtud del cual fue
declarado en ruina el edificio nú-
mero 42 de la calle Mayor, de Al-
cantarilla .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 .
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace público
para que sirva de emplazamiento
a las personas que con
los arts. 29, párrafo 1),

b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procediiniento
como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 113 de 1983 .

Dado en Albacete a 12 de marzo
de 1983 .-José Yusty Bastarreche .

Número 1675

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Excelen-
tísima Audiencia Territorial de
Albacete
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el procurador don
Francisco Ponce Riaza, en nom-
bre y representación de don Ma-
teo Sánchez Martínez se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra resolución del
Tribunal Económico - Administra-
tivo Provincial de Murcia de fecha
27 de diciembre pasado, recaída
en la reclamación 173-1982, dedu-
cida frente a la liquidación prac-
ticada por el concepto de impues-
to de transmisiones patrimonia-
les .

Y en cumphmiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 .
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace público
para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a
los arts . 29, párrafo 1), apartado
b),y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento
como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 115 de 1983 .

Dado en Albacete a 14 de marzo
de 1983.-José Yusty Bastarreche .

Número 1599

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Excelentí-
sima Audiencia Territorial de
Albacete .

arreglo a Por el presente anuncio que se
apartado publicará en el «Boletín Oficial de
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la Región de Murcia» hace saber :
Que por el procurador don Fran-
cisco Ponce Riaza, en nombre y
representación de doña Marfa
Luisa, doña Francisca y don José
Luis Valverde Franco; doña Mer-
cedes Franco Martínez, don José
Juliá Torrent y doña Francisca
Franco Bielsa, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrati-
vo contra acuerdo de la Comisión
Provincial del Patrimonio Histó-
rico-Artístico de Murcia, de fecha
16 de junio de 1982, relativo a la
conservación del edificio número
4 de la calle Lucas, de Murcia, por
haber sido declarado el mismo de
interés ambiental, y contra la des-
estimación tácita, por silencio ad-
ministrativo, del recurso inter-
puesto contra el anterior acuerdo
ante la Dirección General de Be-
llas Artes .

Y en cumplimiento de 1o preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguldora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento co-
mo parte coadyuvante de la Ad-
ministración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 110 de 1983 .

Dado en Albacete a 10 de marz o
de 1983 .-José Yusty Bastarreche .

Número 160 0

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Excelen-
tísima Audiencia Territorial de
Albacete
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletfn Oficial de
la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el procurador don
Trinidad Cantos Galdámez, en
nombre y representación de don
Alejandro Oliván Abos, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra acuerdo del
Tribunal Económico - Administra-
tivo Provincial de Murcia, de fe-
cha 27 de diciembre de 1982, dic-
tado en la reclamación económico-
administrativa número 850 de
1981, sobre liquidación del Im-
puesto de Transmisiones Patrimo-
niales .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 .
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace público
para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a
los arts . 29, párrafo 1), apartado
b),y 30 de la indicec3a. Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento
como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 112 de 1983 .

Dado en Albacete a 11 de marz o
de 1983 .-José Yusty Bastarreche.

Número 1787

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Excelen-
tísima Audiencia Territorial de
Albacete

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el procurador don
Francisco Ponce Riaza, en nom-
bre y representación de don Hi-
ginio Marín Sánchez, se ha inter-
puesto recurso contencioso admi.-
nistrativo contra acuerdo del Tri-
bunal Económico - Administrativo
Provincial de Murcia de fecha 27
de diciembre de 1982, dictado en
las reclamaciones acumuladas nú-
meros 560 y 1 .061 de 1981, inter-
puestas contra liquidaciones por
tasas de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura por canon de
regulación y explotación de los
embalses de Cenajo y Camarillas .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 .
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace público
para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a
los arts . 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento
como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 128 de 1983 .

Dado en Albacete a 18 de marz o
de 1983 .-José Yusty Bastarreche.

Número 1788

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Excelen-
tísima Audiencia Territorial de
Albacete

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletfn Oficial de
la Región de Murcia», háce sa'
ber: Que por el procurador don
Trinidad Cantos Galdámez, en
nombre y representación de «In-
dustrias Pemas, S . A.», se ha in-
terpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra acuerdos del
Ayuntamiento de Murcia de fe-
chas 20 de julio de 1982 y 7 de di-
ciembre de igual año (éste deses-
timatorio del recurso de reposi-
ción interpuesto contra el ante-
rior), declaratorios de1 estado de
ruina del edificio sito en calle San
Cristóbal, número 8, con fachada
a la de Salvador Rueda, núm . 3 .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64.
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace público
para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a
los arts . 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento
como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 126 de 1983 .

Dado en Albacete a 18 de marzo
de 1983 .-José Yusty Bastarreche .

Número 2043

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Excelen-
tísima Audiencia Territorial de
Albacete

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace sal
ber: Que por el procurador don
Manuel Cuartero Peinado, en
nombre y representación de don
Arturo Pampliega Vaquero y do-
ña Ana María Gómez Gómez, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo
del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Provincial de Murcia de
fecha 27 de diciembre de 1982, dic-
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tado en la reclamación económi-
co-administrativa número 122 de
1983, sobre transmisiones patri-
moniales .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 .
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace público
para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a
los arts . 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento
como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 122 de 1983 .

Dado en Albacete a 29 de marzo

de 1983.-José Yusty Bastarreche.

Número 2044

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Excel'en-
tísima Audiencia Territorial de
Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el procurador don
Carmelo Gómez Pérez, en nom-
bre y representación de don Cele-
donio García López, como presi-
dente de la Sociedad Agraria de
Transformación número 19 .323
1 .221, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Provincial de
Murcia, de fecha 27 de diciembre
de 1982, recaído en la reclamación
55-82 que fue desestimada, frente
a liquidación girada por la Oficina
Liquidadora del partido de Cara-
vaca de la Cruz, sobre transmisio-
nes patrimoniales .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace público
para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a
los arts . 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda,

da y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento
como parte coadyuvante de la
Administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 103 de 1983 .

Dado en Albacete a 28 de marzo
de 1983 .-José Yusty Bastarreche .

* Número 1878

JUZGADO DE DISTRITO

NUMERO UNO DE MURCIA

Don Ramón Giráldez y Terrén,
juez del Juzgado de Distrito
número Uno de Murci'a .

Hago saber: Que en providen-
cia de esta fecha, recaída en au-
tos d'e juicio de cognición núme-
ro 257/80, seguidos a instancia
de «Financiera Monthisa, S. A.»,
representada por el procurador
don José María. Jiménez-C'ervan-
tes .Nico2ás, contra don Juan Le-
gaz Cánovas y esposa, ésta a los
solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, sobre
reclamación de cantidad, cupn-
tía 38 .019 pesetas, hoy en ejecu-
ción de sentencia, he acordado
sacar a 1a venta en pública y se-
gundia subasta, por término de
veinte días y con arreglo al ti-
po de tasación, con la rebaja del
veinticinco por ciento, la siguien-

te finca embargada al referido
demalixládo :

«Piso número 46, vivienda en
8 a planta, de la casa de Molina
de Segura, Paseo de Rosales nú-
mero 30, de tipo E, con una su-
perficie de 113 metros cuadra-
dos . Distribuida en varias d'epen-
dencias . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Mu la al to-
mo 701 y 178 de Mo'lina de Se-
gura, folio 108, finca número
24 .02'8, inscripción 2 .a L i n d a :
frente, calle Santa Teresa y pa-
tio de luces; derecha, vivienda
D ; izquierda, vivienda F, hueco
de escalera y ascensor de la en-
trada tercera y patio de luces, y

espalda, hueco de escalera y as-

censor y Olayo Campillo Bañóm> .

La subasta tendrá lugar en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, 1 a planta, a las do-
ce horas del día. 15 de junio
próximo, con arreglo a las si-
guientes condiciones :

1' La finca reseñada sale a
pública subasta por el tipo de
tasación, que es de dos millones
doscientas sesenta mil pesetas,
con la rebaja del veinticinco por
ciento .

2^ Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos ter-
ceras partes ded avalúo.

3.a Que todo postor habrá de
consignar previamente en la Me-

sa del Juzgado o en un estable-
cimiento de los destinados al
efecto, una cantidad, igual, por
lo menos, al diez por ciento del
precio de tasación, sin cuyo re-
quisito no podrá ser admitido a
licitación, pudiendo hacerse a
calüdad de ceder el remate a un
tercero .

4 a Que los títulos de los bie-
nes, suplidos por la certificación
de2 Registro, se encuentra de
manifiesto en Secretaría, para
que puedan examinarla quienes
deseen tomar parte en la subas-
ta, previniendo que los licitado-
res deberán conformarse con
ellos, sin que tengan derecho a
exigir ningunos otros .

5 :a Que todas las cargas ante-
riores o que fueren preferentes
ail crédito del ejecutante, quedan
subsistentes, sin que se dedique
a su extinción el precio del re-
mate, entendiéndose que el re-
matante acepta.y queda subroga-
do en Las responsabilidades y
obligaciones que de los mismos
se deriven .

Dado en ,Murcia a 20 de abril
de 1983 .-Ramón Giráldez y Te-
rrén.-E1 secretario .

El «Bodetín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingos y

días festivos .
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f V. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS:

* Número 2759

MURCI A

Consejo Municipal de Cultura y

Festejos

El a1r,a.lde de Murcia y presidente
de'1 Consejo Municipal de Cul-
tura y Festejos .

Examinada y dictaminada favo-
rabilemente por el Consejo Rec-
tor del Consejo Municipal de
Cuitura y Festejos, en sesión ce-
'ebrada el pasado día 27 de abril
de 1983, la Cuenta Genieral del
Presupuesto Ordinario de 1982,
de la citada Fundación Pública,
se expone al público por período
de quince días hábiles, durante
cuyo plazo de ocho días más se
admitirán los reparos y absexva-
cicr_es que contra la misma pue-
clan formularse, ello en cumpdi-
misnto de lo dispuesto por el
artícu4o 790-2 de la Ley de Ré-
g imen Loca2 .

Murcia, 3 de mayo de 1983 .
El alcalde .

* Número 2032

MURCIA

DEVOLUCION DE FIANZA
Solicitada devolución de fianz a

definitiva de las obras que más
abajo se mencionan, adjudicadas
a los contratistas que asimismo se
especifican, y una vez transcurri-
dos los plazos de garantía y reci-
bidas definitivamente las mismas,
se expone al público en cump4i-
miento de lo preceptuado en el
artículo 88-1 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes locales de 9 de enero de 1953,
a fin de que durante quince días,
por particulares y entidades, pue-
dan presentarse cuantas reclama-
ciones se estimen pertinentes:

«Alumbrado público en Rincón
de Beniscornia» . Contratada con
don Francisco Martínez Lorente .

«C.T. L.A .M.T. y alumbrado en
campo de fútbol de Sangonera la
Verde» . Contratada con Cooperar
tiva Eléctrica Murciana .

Murcia, 23 de marzo de 1983 .-
El alcalde, P .D.

* Número 2709

* Número 203 1

M -~j R C I A

DEVOLUCION DE FIANZA

Solicitada devolución de fianza
definitiva de las obras que más
abajo se mencionan, adjudicadas
a don Manuel Noguera Gil, con do-
micilio en calle Los Giles, 2, de
Sangonera la Verde, y una vez
transcurrido el plazo de garantía
y recibidas definitivamente las
mismas, se expone al público en
cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 88-1 del Reglamento
de Contratación de las Corpora-
ciones Locales de 9 de enero de
1953, a fin de que durante quince
días, por particulares y entidades,
puedan presentarse cuantas recla-
maciones se estimen pertinentes :

«Pavimentación de calzada en
calle Caravija, de Murcia».

«Aceras en el lado Este de l a
Avda. Fuentes de Villavicencio, en
Beniaján, y adicional» .

Murcia, 25 de marzo de 1983 .-
El alcalde, P.D.

TORRE PACHECO

El ailcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Torre-Pacheco,
Hace saber : Que aprobado por

la Corporación el padrón del im-
pu.esto municipal de circulación
de vehículos, se expone al públi-
co por pilazo de quince días a
ofent'ois de examen y reclamacio-
nos .

Torre-Pacheco, 28 de abril de
1983 .-El ad'calde .

* Número 2114

CARTAGENA

EDICT O

Aprobado inicia4mente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada el día 15 de marzo
de 1983, una «Modificación del
Plan General de Ordenación res-
pecto a la finca La Loma de Can -
teras», promovido por don José
Luis Meseguer Jorquera, se some-
te a información pública, por pla-
zo de un mes en la o ficina del
Negociado de Urbanismo, sita en
el Edificio 2001, Plaza de Espa-

ña, de esta ciudad, durante cuyo
plazo cualquier persona interesa-
da podrá examinar el expediente
y formular las alegaciones que
estime convenientes a su dere-
cho .

Cartagena, 23 de marzo de 1983 .
El alcalde .

* Número 2001

SAN JAVIER

EDICT O

Formulada y rendida la Cuenta
General del Presupuesto Extraor-
dinario «A/77» (solar Grupo Es-
colar de Santiago de la Ribera) .

Se hallará de manifiesto, por es-
pacio de quince días, en la Inter-
vención municipal, contados des-
de el siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región»,
para que puedan formularse los
reparos que estisnen procedentes,
durante dicho plazo y los ocho
días siguientes.

Igualmente se expone al públi-
co, de conformidad con la Circu-
lar de la Comisión Central de
Cuentas de 5 de noviembre de
1971 la rectificación del contraído
de ingresos de dicho Presupuesto
por 1 .000 pesetas .

San Javier, 25 de marzo de 1983.
El alcalde .

* Número 2002

SAN JAVIER

EDICT O

Formulada y rendida la Cuenta
General del Presupuesto Extraor-
dinario «S» (calles Alcázares) .

Se hallará de manifiesto, por es-
pacio de quince días, en la Inter-
vención municipal, contados des-
de el siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región»,
para que puedan formularse los
reparos que estimen procedentes,
durante dicho plazo y los ocho
días siguientes.

Igualmente se expone al públi-
co, de conformidad con la Circu-
lar de la Comisión Central de
Cuentas de 5 de noviembre de
1971 la rectificación del contraído
de ingresos de dicho Presupuesto
por 410.345 pesetas .

San Javier, 25 de marzo de 1983 .
El alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 2701

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, magis-
trado de Trabajo número Tres
de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magis-
tratura de mi cargo se siguen los
procesos números 479/82, P. se-
parada del año 19'83, en reclama-
ción por despido, hoy en ejecu-
ción de sentencia, formuladas
por los trabajadores José Herre-
ra Ruiz y otros, contra la empre-
sa Manantiál del Cant.a0.a.r, S. A.,
en reclamación de la cantidad
de 1 .807 .256 pesetas, más la que
se presupuesta para costas y
gastas, sin perjuicio de ulterior
liquidación, ascendente a 430 .000
pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad valorados pe-
ricialmente en las cantidades si-
guientes :

Lote núm. 1 .-Una carretilla
elevadora marta «Fenwik». Se va-
lora en quinientas mil pesetas .

Lote núm. 2 .-Dos etiquetado-
ras Oliver, una para cristal y
otra lineal envolvente . Se valo-
ran en quinientas mil pesetas y
cien mil pesetas, respectivamente .

Lote núm. 3 .-Una llenadora
Ozir, con taponadora Auseres .
Se valloma en novecientas mil pe-
setas .

Lote núm. 4.-Diversas cajas
de portabotellas de plástico, con
botellas de cristal y otras sin bo-
tellas . Siete palés con botellas de
1/4 de litro, nuevas, teniendo ca-
da uno 4.048 botellas . Todo ello
se valora en cinco mil pesetas .

Lote núm. 5.--0iento cincuen-
ta palés de madera usados . Se
valoran en quince mil pesetas .

Lote núm. 6.-Dos cintas trans-
portadoras usadas . Se valoran
en doscientas cincuenta mil pe-
setas .

Lo'te núm . 7 .-Quinientas cajas
de cartón, se valoran en tres mil
pesetas .

Lote núm. 8 .-Una máquina de
escribir Underwodd 1000, con ter
buIlaulor número 1616073. Se va-
lora en ocho mil pesetas .

Lote núm . 9.-Un carro In-
voSca con cajones auxiliares dr
máquina de escribir . Se valora
en quinientas pesetas .

Lote núm. 10.-Dos mesas me-
tá'licas de oficina de dirección,
con tablero de formica de siete
cajones color gris y azul . Se va-
loran en seis mil pesetas .

Lote núm. 11 .-Dos mesas au-
xilj.ares de oficina de tres cajo-
nes color gris y azul con table-
ros de formica. Se valoran en
tres mil pesetas .
Lote núm. 12 .-Cuatro sillones

auxiliares de las mesas en skay
negro, giratorios . Se valoran en
cuatro mil pesetas .

Lote núm. 13.-Una silla auxi-
liar en skay negro para mesa de
máquina de escribir . Se vallora
en quinientas pesetas .

Lote núm. 14.-Dos radiadores
G'arza., eléctricos . Se valoran en
cuatro mil pesetas .

Lote núm. 15 .-Un armaric
Cor-tab'les de cinco lejas para
oficina. Se valora en cinco mil
pesetas .

Lote núm. 16.-Una máquina
de calcular marca Canon mod .
Car.o4a PMB 1217 núm. 336543 .
Se valora en diez mil pesetas .

Lote núm . 17.-Una máquina
de calcular Silver 1250 PD núm .
90109129 . Se vvaIlora en ocho mil
peset~s .

Lote núm. 18 .-Una máquina
de cond+abiRidad marca Oentron,
mad. 382 núm. 83296, con tres
programas contables . Se vanora
en treinta mil pesetas .

Lote núm . 19.-Un fichero au-
xiliar marca Factor, auxiliar d e
la máquina contable .
en dos mil quinientas

Lote núm. 20.-Un
metálico de oficina .
en doscientas pesetNs .

Lote núm. 21-Dos esitanterías
de oficina metálicas de doce ele-
mento's desmontables . Se valo-
ran en tres mil pesetas.

Lote núm. 22.-Una estantería
de formica, con patas metálicas
de tres lejas . Se valora en dos
mil quinientas pesetas .

Lote núm. 23 .-Dos sillas me-
tá4i .cas forradas en formica co
1or marrón . Se valoran en oeiho-
cientas pesetas .

Lote núm. 24.-Un fichero de
un solo cajón. Se va'lora en qui-
nientas pesetas .

Lcte núm. 25.-Mil doscientas
cuarenta y dos cajas de plástico
de distintos formatos para bote-
llas. Se valoran en quinientas
pesetas .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera ]icitración el día 24 de
mayo de 1983, a las 11,30 horas,
en la sala de audiencia de esta
Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciese
uso del derecho de adjudicación
de bienes que le concede la Ley,
se celebrará segunda licitación
con la reducción del veinticinco
por ciento del valor pericial de los
bienes el próximo día 31 de mayo
de 1983 .

Y si esta segunda licitación tam-
bién quedase desierta por las mis-
mas causas, se celebrará tercera
y última licitación, sin sujeción a
tipo el ~día 14 de junio a la mis-
ma hora y lugar .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la mesa de esta Ma-
gistratura de Trabajo, o en la caja
de establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento, por lo
menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misma, excep-
tuándose de esta obligación a la
parte actora, pudiendo hacerse el
remate en calidad de ceder a ter-
ceros, y pudiéndose pujar por lo-
tes o por la totalidad de los bie-
nes, a criterio de esta Magistra-
tura .

Se valora Los expresados bienes están a
pesetas- disposición de quien desee exami-
perehero narloc en el domicilio de Manan-

Se valora ti2'1 del Cantalar, S . A ., en Avda .
de Aimería s/n ., Ctra. de Alcan-
tarilla Km. 3.

Dado en Murcia a 29 de abril
de 1983.--Joaqufn Samper Juan .
El secretario .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad

Autónoma de la Región de

Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n .

MURCIA


